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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP.N. o 00234-2011-QrrC 

LIMA 
CÉSAR GREGORIO ARROYO 
HUAMÁN EN REPRESENTACIÓN DE 
CÉSAR ARROYO FLORES 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 7 de setiembre de 2012 

VISTO 

El pedido. de aclaración, entendido. cO.mO. de repO.SlClOn presentado. pO.r dO.n César 
ArrO.YO. FlO.res, cO.ntra la resO.lución del Tribunal CO.nstituciO.nal de fecha 31 de enero. de 
2012; y, 

ATENDIENDO A 

l. Que de cO.nfO.rmidad cO.n el artículo. 121 0 del Código. Procesal CO.nstituciO.nal cO.ntra 
IO.s decretO.s y autO.s que dicte el Tribunal sólo. prO.cede, en su caso., el recurso de 

reposición ante el prO.piO. Tribunal. El Recurso. puede interpO.nerse en el plazo. de tres 
días a cO.ntar desde su nO.tificación. Se resuelve en lO.s dO.s días siguientes. 

2. Que mediante resO.lución de fecha 31 de enero de 2012, emitida pO.r este Tribunal 
CO.nstituciO.nal, se declaró la improcedencia de la queja presentada tO.da vez que el 
RAC fue debidamente denegado. ya que no. se cuestiO.nó una resO.lución de segundo. 
grado. que declaró imprO.cedente O. infundada una demanda cO.nstituciO.nal, así cO.mO. 
tampO.cO. se observó algunO.s de IO.s supuestO.s excepciO.nales de RAC determinadO.s 
pO.r la jurisprudencia de este CO.legiadO.. 

3, Que tal cO.mO. se advierte de autO.s, la pretensión del presente pedido. es que se 
cambie el fallo , lo que resulta improcedente, más aún si la resO.lución emitida ha 
sido. expedida cO.n arreglo a ley y a la jurisprudencia de este Tribunal CO.nstituciO.nal. 

PO.r estas cO.nsideraciO.nes, el Tribunal ConstituciO.nal, cO.n la autO.ridad que le 
cO.nfiere la CO.nstitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el 

ÁL V AREZ MIRANDA 
BEAUMONT CALLIRG 
CALLE HAYEN 
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